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PEN REFORMA DE ESTATUTOS POR AUMENTO 

al o o A , ¿> 

E DE CAPITAL DE LA CONPAÑIA INMOBI= 
5 E i : 

AN LIALIA EMiPL Co LTDA. 

SS e e POR: Y 900,000,00. 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Gua- 

5) epública del tcuador, el dia treinta de Agosto de mil 
a rca eS Les REA E DAS rt me 

pvecientos setenta i ocho, ante mi, docto: Thelmo Torres 
AM Ys E rn MÍ 

28p0, Abogado, sotario Titular hoveno de esto Cantón, con 
AAA 

recen: la señora Mercedes Haría Días Villacís de Plaza Ver- 

duga, casada, dedicada a las atenciones de su hogar, a nombre 

y €n representación, en su calidad de Gerente de la Compañía    

    

mobiliaria EMEZPE C, Ltda., el señor Leonidas Plaza Cedeño, 

  

    

  

ÉS apleado, y su cónyune Margarita Verdusga Diago de Plaza, dedi- 

dal a las atenciones de su hogar; y, la señora Jenny Mero Gar= 

cía de Villarreal , casada, Secretaría, estos últimos por sus 

propios derechos;todos los comparecientes son mayores de edad, 

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, capaces para obli- 

garse y contratar, e quienes de conocerlos, doy fe. Bien ins- 

.truídos en el objeto y resultados de esta escritura de ¡leforma 

de istatutos por aumento de capital, a la que preceden como 

se deja expresado; para su otorgawiento con amplia y entera li- 

bertad, me presentaron la minuta que es del tenor siguiente:- 

MIMNUTA:< SEÑON NOTARIO: Sírvase autorizar en el .egistro do Es 

crituras Públicas que está a su cargo, una de Aumento de Capi- 

tal, Admisión de ¡ovo Socio , y “eforma de Lstatutos, al tenor 

de las cláusulas siguientes: PRIMERA: INTERVINIENTES: intervie-     

nen en la celebración de esta escritura, los señores «iercedos 

¡varía víaz Villacís de Plaza Verduga, en su calidad de Gorente,



Leonidas Plaza Cedeño y Jenny Mero García de Villarreal, todos 

socios de la Compañía Inmobiliaria EMZPE C, Ltda. SEGUNDA :- 

Según escritura pública celebrada en esta ciudad de Guayaquil, 

el veinte i siete de Diciembre de míl novecientos setenta i 

siete, e inscrita en el ::egistro Mercantil, el once de Abril 

de mil novecientos setenta i ocho, se constituyó la Compañía 

Inmobiliaria EMIFE C. Ltda..- TERCERA: La señora Mercedes Na= 

ría Díaz Villacís de Plaza Verduga, Gerente de la Compañía, 

declara por expresa ¡esolución de la Junta General Extreordi- 

naría de Socios , celebrada el dia Jueves veinte i sicte de Ju- 

  

lio de mil novecientos setenta i ocho, se acordó el aumento de 

capital, admisión de nuevo socio; y, reforma de estatutos, to” 

do lo cual consta en el Acta de Junta General Extraordinaria 

de Socios de la Compañfa, que se inserta a esta escritura, pa- 

ra que forne parte de Óólla. CUARTA: La historia del dominio 

del inmueble compuesto de solar y casa que es parte del signa- 

do con el námero uno, de la manzana número cincuenta i seís, 

ubicado en las calles Clemente Ballén y José de Antepara, en 

esta ciudad de Guayaquil, que el señor Leonidas Plaza Cedeño, 

transfiere a favor de la Compañía Inmobiliaria EMSPE C. Ltda 

es la siguiente: Lo adquirió por compra a lÍas Salvador Cárde- 

nes y Dolores !iosocoso de Cárdenas, según escrítura pública 

extendida el once de Junio de mil novecientos cincuenta i nue- 

ve, ante el sotario doctor Carlos. Quiñónez Velásquez, e ins- 

crita en el ¡.egistro de la Propiedad , el diez i nueve de los 

mismos mes y años. ll inmueble está compuesto de solar y casa, 

de tres pisos, tipo mixta, ubicada en las calles Clemente Ba» 

l1én nánero un míl quinientos ocho entre las de José de Ante» 
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para y García ¡ioreno, de esta ciudad de “uayaquil, manzana 

    

   

      

     

    

   

'¿ ¿Dbénero cincuenta i seis, de la parroquia urbana ¡ueve de 0Oc= 

tubre, dentro de los siguientos linderos y dimensiones: Por el 

forte, propiedad do Gregorio »o0to, con doce metros metros 

treinta i ocho centímetros; por el Sur, o frente la calle Cle- 

mente allén con doce metros, treinta i ocho centímetros;por 

el uste propiedad de tlfas Salvador várdenas y olores ¿o0sco= 

o de Cárdenas con diez i seis netros, veinte centínetros; y, 

r el Veste, propiedad de Carlos soria con diez i seis me- 

ros, Veinte centímetros, lo que hace una superficie para el 

lar en mención, de doscientos metros cuadrados cincuenta i 

inco decímetros cuadrados, Interviene también en el otor- 

aniento de esta escritura, la señora *“argarita Verduga de 

Plaza ,consintiendo en todas sus partes, la aportación que ha- 

ce su cónyuge el señor Leonidas Plaza Cedeño, a favor de In- 

mobiliaria EMEPE Cy Ltda. -— QUINTA: El señor Leonidas Plaza 

Cedeño, comparece con el objeto de transferir el bien inmue- 

ble de su propiedad, como forma de pago de las participacio- 

nes que ha suscrito en el aumento de capital de esta Socie 

D dad, asi cowo las señoras 'ercedes “aría díaz de Pleza y Je= 

» my hero de Villarreal, declaran que aceptan dicha transferen- 

cias SEXTA: La Junta General ixtraordinaria de Socios de la 

Compañía, resolvió lo siguiente: Prinero) Aumentar el capital 
Cari 

. en novesientos mil sucres, dividido en noventa participaciones 

de diez mil sueres cada unas Segunda) Que dicho aumento sea 
cr ACA 

suscrito Íntegramente por cl señor Leonidas Plaza Cedeño, a 

quíen se acepta como nuevo socio. ¡ercero)j ue el socio señor 

- Leonidas Plaza Cedeño, pague las noventa participaciones de



mil 
diez/sucres cada una, que ha suscrito el aumento, mediante el 

aporte del inmueble de su propiedad y compuesto de edificio 

y solar námero uno A, manzana níínero cero veinte i uno, de la 

parroquia hueve de GUctubre, de esta ciudad, inmueble que los 

socios Mercedes Díaz de Plaza y Jenny “lero de Villarreal, con- 

juntamente con el señor Leonidas 'laza Cedeño, avalúan en la 

suma de novecientos mil sucres; y , Cuarto) neformar el Artí- 

culo Cuarto de la escritura, con el siguiente texto: ARTICULO 

CUANTO: CAPITAL: 11 capital de la vompañía es de un millón 

doscientos cincuenta uil sucres, dividido en ciento veinte á 

cinco participaciones iguales e indivisibles de diez mil su- 

cres cada una, suscritas de la siguiente forna: Señor Leonidas 

Plaza Cedeño, noventa participaciones; señora Nercedes María 

Díaz Villacís de Plaza, treinta i cuatro participaciones; y, 

señora Jenny ¡ero de Villarreal, una participación, Todas las partici- 

paciones son de diez mil sucres cada una. El capital esta sus- 

crito y pagado en su totalidad. SEPTIMA: Agregue usted, señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo, para la completa validez 

y firmeza de esta escritura. (firmado). Dre Leonidas Plaza V., 

Abogado. :.egistro número seiscientos treinta i dos. llasta aqui 

la minuta. ——-——»ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAONDINARIA DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑIA DE LESPONSABILIDAD LIMIT “INMOBILIARIA Elib=     

  

MIL NOVECIENTOS SETENTA 1 OCHO. En la ciudad de Guayaquil, 

el día Jueves veinte i siete fe Julío de mil novecientos se- 

tenta i ocho, la las tres de la tarde, en el local social de la 

Empresa, ubicado en el Quinto Piso Alto de la Oficina número 

quinientos cuatro, edificio Tous, inmueble signado con el ná -



    

   
    

   
    

    

mero tres tres tres de la calle Pichincha , de esta ciudad, 

se reunc la cunta ueneral Extraordinaria de Socios de la Con” 

pañía Incobiliaría Enbpe C. Ltda., de acuerdo a lo previsto 

en los Artículos ciento veinte i uno y doscientos ochenta de 

la Ley de Compañías, con la asistencia de la totalidad del ca- 

pital pagado de la nisma representado por la señora ':ercedes 

María díaz Villacís de lazay propietaria de treinta i cuatro 

rticipaciones; y, señora Jenny vero de Villarreal, propicta- 

ia de una participación. Todas las participaciones, son de 

diez nil sucres cada una. Se encuentra presente, el señor Leo- 

nidas Plaza Cedeño, en calidad de invitado, Corforme lo dispo” 

nen los estatutos de la Compañía, preside la sesión la señora 

Hercedes María Díazde Plaza y actúa en calidad de Secretaría 

ad-hoc, la señora Jenny ¿dtero de Villarreal, La Secretaria ma- 

nifiesta que se encuentra presente la totalidad del capital 

social de la Compañía que es de trescientos cincuenta mil su- 

cres. Quien preside la sesión, manifiesta aque se va a tratar 

sobre el aumento de capital de la Compañía y reforma de esta- 

tuto de la misma. Los socios manifiestan estar de acuerdo en 

los asuntos e tratarse. Toma la palabra la señora Mercedes 

Díaz de Pleza e indica que cree que debe aumentarse el capi- 

tal de la Compañía en un oillén doscientos cincuenta mil su- 

cres, por lo tanto invita ae los socios a suscribir nuevas par- 

ticipaciones. La señora Jenny ero de Villarreal, manifiesta 

que po es su interés y intervenir en el aunento de capital y 

gue renuncia a su derecho preferente de suscribir participacio- 

nes. La señora Mercedes ifag de Plaza, manifiesta que por el 

covento no desea suscribir participedones es el nuevo aunento,



pero que pide a su vez, sea oido el señor Leonidas Plaga Ce- 

deño, quien desea aportar para la Compañía y quien se encuen» 

tra presente en este momento en la Junta. Se resuelve que ol 

señor Leonidas Plaza Cedeño, tone la palabra y manifiesta que 

desea suscribir participeciones en el aumento de capital do la 

Compañía LibiPis Co LIVA. por una cantidad de novecientos mil 

sucres), para dicho aumento y que a su vez está dispuesto a sus» 

cribir las respectivas participaciones. los socios aceptan 

que el señor Leonidas Plaza Cedeño aporte a la Compañía y se 

le concede la palabra al señor Leonidas Plaza Cedeño, quien 

dice que su aportación la hará medíante la transferencia de 

doniniáa a favor de la Compañía, del inmueble ubicado eu la 

calle Clemente Ballén nánero un nil quinientos ocho y José 

de Antepara de esta ciudad, compuesto de solar y casa, sisz- 

nado con el número cero uno A, de la manzana nómero cero vein= 

te i uno. Los socios aceptan la aportación del señor Leonidas 

Plaza Cedeño, y se concede una hora de receso para el trasla= 

do de todos los socios a examinar el inmueble gue aporta el 

señor Leonidas Plaza Cedeño y se trasladan a la calle Clemen= 

te Ballén nénero un mil quinientos ocho y Josá de Antepara.- 

Se reinstala la sesión y los socios por unanimidad, aceptan 

la aportación del señor Leonidas Plaza Cedeño y por tal moti- 

vo lo aceptan como nuevo socio de inmobiliaria EM.PL C, LTDA., 

su aportación asciende a novecientos míl sucres.- Con este apor- 

te, se ba cubierto la totalidad del aumento de capital. Toma 

la palabra la señora Mercedes Díaz de Plaza, e indica que en 

virtud del aúmento de capital, se deben reformar tanbién los 

Estatutos Sociales. Lon tales antecedentes, la Junta General 
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- por unanimidad, resuelve lo siguiente: Primero) Aunentar el    
   

    

   
   

   
   
   

; tapital social en novecientos mil sucres, dividido en noven- 

ta participaciones. de diez cid sucres cada una; Segundo ) Que 

dicho eunento sea suscrito fÍntecravente por el señor Leonidas 

Plaza Cedelio a quie se acepta como nuevo SOCIO. Tercero) Que 

el socio señor Leonidas Plaza Cedeño, pague las woventa parti- 

cipaciones de diez mil sucres cada una, que ha suscrito en el. 

unento úe capital, mediante el aporte del incueile de su pro- 

iedad, compuesto de edificio y solar nínero cero uno A, de la 

cero dos uno, de la parroquia Nueve de Octubre de es- 

a ciudad, inmueble que los socios Mercedes DÍag de Plaza y Jo- 

nny Mero de Villarreal, conjuntamente con el señor Leonidas 

Plaza Cedeño, avalfan en la suma de novecientos mil sucres; y, 

Cuarto) ¡eformar el Artículo Cuarto de la escritura y, con el 

siguiente texto: “ARTICULO CUARTO: CAPITAL: t:1 capital de la 

compañía es de un millón doscientos cincuenta mil sucres, divi- 

dido en ciento veinte íi cinco participaciones de diez mil su- 

cres cada una, suscritas en la siguiente formas Señor Leonidas 

_ Plaza dceceño, noventa participaciones ', señora Mercedes Díaz 
a 

de Plaza, treinta i cuatro participaciones; y, señora Jenny 

  

Mero de Villarreal, vag participación. Todas las participacio= 

nes son de diez mil sucres cada una. yl capital está suscrito 

y pagado en su totalidad. *. No habiendo más que tratar y sien- 

do las sés de la tarde, quien preside la sesión, concede un 

momento de receso para la redacción del acta y hecho que fue, 

reinstalada la Junta y lefda cl Acta, se la aprueba en todas 

sus partes, sin vodificaciones, firmándola todos los concurren 

tes. Certifico que es fiel copia del orijginal que consta en



en los libros respectivos, al que ne remito en caso necesa 

rio. Guayaquil, ágosto dos de mid novecientos setenta i ocho. 

(£) Jenny ero de Villarreal, Secretaria.-———+Guayaquil, siete 

de Julio de uil novecientos setenta i ocho. Señor Mercedes 

varía vioz Villacís de Plazas. Ciudades Fe mis consideraciones: 

Por medio de la presente, tengo a bien commicarle que la Jun=- 

ta General Extraordinaria de Socios de la Compañía Inmmobilia- 

rialEPE Co. Ltda, celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto 

de designar a usted, Cerente de loCorpañía por un lapso de cin 

co años, con los deberes y atribuciones constantes en el Artí- 

culo diez de los ustatutos Sociales de la Compañía. La Compa» 

fifa on referencia , lomobiliaría biéHi Ce Ltdasse constituyó 

mediante escritura pública, celebrada en esta ciudad de Cuaya=- 

quil, el veinte i siete de Diciembre de mil novecientos seten=- 

ta i sicte, ante el ¡otario hoveno del Cantón doctor Thelwo 

Torres Crespo, quedando inscrita en el registro respectivo, de 

fojas cuarenta i tres mil seiscientos noventa i cuatro, con fe- 

cba once de Abril de mil novecientos setenta i ochos Le augu» 

ro Éxitos en la fpestión a realizar. De usted muy atentamente. 

£) Jonny :ero de Villarreal. Presidenta de la sesión. Acepto 

el cargo de uerente para el cual he sido designada en la Lu» 

presa inmobiliaria EMEPE €, Ltdas.- Guayaquil, siete de Julio 

de nil novecientos setenta í ocho, £) Mercedes María Dfaz de 

Plaza. Queda inscrito este nombramiento de fojas dicz i siete 

cil novecientos ochenta i mo a diez i siete nil novecientos 

ochenta i dos, núnervo tres mil novecientos cuarenta i nueve 

del Registro mercantil y anotado bajo el nfnero quince mil qui- 

nientos uno del ¡epertorio. (uedan archivados los certificados 

 



  

de “egistro y Defensa ¡acional, tuayaquil, Julio veinte i u- 

no de il novecientos setenta i ocho. “1 esistrador Mercan= 

til. £) Abogado liéctor :tiguel AlcÍvar Andrades :'egistrador der- 

cantil del Cantón Guayaquil. llay un sello. «Son copias. 

  

os otorgantes aprueban y ratifican el contenido Íntegro del 

presente instrumento, dejándolo clevaúo a escritura pública, 

para que surta 5us ofoctos legales. Quedan agregados los si- 

guientes documentos : Certificado de Cuerpo do NJomberos, Cer= 

tificado Unico ¡mnicipal, Certificado de Alcantarillado, y 

los recibos de álcabalas y sus adicionales. la cuantía es la 

suma de novecientos mil sneros , halióíndose exonerada del pe- 

ro de impuesto de los Colerios “acionales Asniírre Abad y Do 

lores 'inere de Guavaquil, y para los tinbres fiscales, de con 

formidad con lo dispuesto en el Decreto níímero setecientos 

treinta i tres de fecha veinte í dos de Agosto de mil nove= 

cientos setenta i cinco, publicado en el :.egistro Gficial ná- 

nero ochocientos setenta ií ocho de fecha veinte i. nueve de Au 

costo de mil novecientos setenta i cinco. lefda esta escritura 

gc principio a fin, por mi el ¿.otario, en alta voz, a los otor- 

santes, quienes la apryuocban y suscriben en unidad de acto, con. 

misoel ¡otario, De todo lo cual. Soy fe. (firmado). Mercedes 

Bíaz de Plaza,= CC210002777323 9 CP: 220370. leonidas Plaza Ca 

CC:2 0000701137 ,w CT: 045907 “Marrarita Y, de Plaza. CC 1000070 

1857.07: 1023062 Jenny ero de Villarreal, 20 :0004518302, 

Lis 39763ide"(firmado)e ¿neluo ke. ¡s¿0rres Us 

  

cortificado solar pweopio núnero catorce il ciento ochenta i 

cinco. ¿onicipalidad úe iuayequil.- Dopa:tanecuto de Rentas. 

Cóciso: dicz- cero veinte i uno+uno Ae-certifico: Que la pro”



piedad de Leonidas Plaza Cedeño, situada en la calle C. Ba= 

llén de la parroquia urbana hueve de Gctubre de esta ciudad, 

se encuentra al dia en el. paro de sus impuestos runicipales 

por el presente año.» Avalúo Comercial: novecientos veinte i 

un id cuatrocientos sucres. Avalío Catastral: quinientos cin= 

cuenta i dos mil ochocientos sucres. “uayaquil, Aposto tres 

de vil novecientos setenta i ocho. Una firma ilegible, Jefe 

      

de centas. ¡ay un sello. 

  

CDMOBESITO CULRPO Dio DOMS00S De GUAYAQUIL, Tesorería. Propie- 

tario: Plaza ¿vedeño : conidas. Codivicación: diez” veinte i u- 

no=uno As.-Avalto Catastral: quinientos cincuenta i dos mil ocho» 

cientos sueres. Contribución mo y medio por mil. Ul infras- 

crito Tesorero del “enenfrito Cuerpo de Nomberos de “uavaquil, 

certifica que la propiedad cuyas referencias arriba se neucio- 

nan, se eucuentra al día en el pago de la Contribución del uno 

y nedio por ail correspondiente al año vid novecientos seten- 

ta i ochos e extiende el presente certificado por extravío del 

título original de la Contribución, Guayaquil, sicte de Agosto 

de mil novecientos setenta í ochos Benemérito Cuerpo de “omhbe= 

ros de Guayaquilo Uca firma ilecihble, Tesorero. 

  

id 

EMPISSSA NUNICISCAL DO ALCANTATNILLADO DE GUAYAQUIL, Cirecció:n: 

Financiera +. Fecibo nfrero uil setecientos rveve., De conformi- 

dad con lo dispeesto on la Letra 5 inciso ..or.artículo nímoro 

cuatro de la ¿órdenanza para el Cobro de la Contribución Espe - 

cial de ..ejoras para Olras de Alcantarillado, recilfí dos mil 

cuatrocientos seas sucres, sesenta centavos, correspondientes 

al inmueble ubicaúo en la- zona unos bHropietario: Compañía Ji 

mobiliaria Eiuib Us Lídase- Objeto: aumento de capital. “Compra- 

       



    

  

    
          

  

   
   

A dor: Admisión de nuevo socio y reforma de estatutos. Código 

- vunicipal: número díez mil doscientos once A. Parroquia Nue- 

ve de Octubre . Calle C. Ballén y Antepara número mil qui- 

nientos ochoymanzana cincuenta i seis, solar uno. Área solar: 

doscientos metros cuadrados cincuenta i cinco decímetros cua 

ádrados. En virtud del pago efectuado el contribuyente queda 

autorizado para celebrar contrato de compraventa de este solar 

ante el rotarío doctor Thelmo Torres C.- Guayaquil, veinte i 

uatro de Agosto de mil novecientos setenta i ocho.¡iecibí Con=- 

  

orme. Una firma ilegible, Tesorero. 

Amero: dos mil doscientos treinta i nueve Nueve. República 

/Gel Ecuador. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL, Impuesto para la Defen- 

sa Nacional sobre Alcabalas. Guayaquil cuatro de Agosto de mil 

novecientos setenta i ocho. .ecibfÍ de Leonidas Plaza Cedeño, 

la cantidad de un mil trescientos diez i seis sucres, treinta 

centavos, por el Impuesto a la Defensa Nacional sobre Alcaba- 

las que le corresponden en la venta que hace a Inmobiliaria 

LMBPE C. Ltda., del predio ubicado en la calle s...edel pre- 

dio soro.oors.ibicado en la calles... de la parroquia Nueve 

de Octubre , consistente en inmueble (aporte para aumento de 

A 

capital). Valor de la venta: novecientos nil mucres. Valor so- 

bre el que se paga el Impuesto : novecientos veinte i un mil 

cuatrocientos sucres, según aviso núnero....oo.del Notario doc- 

tor Torres. Medio por ciento para Defensa Nacional: mil tres- 

cientos diez i seis sucres, treinta centavos. Una firma ile- 

gible. Jefe rove. Recaudación Junta de Defensa Nacional , om 

lis CONSEJO PROVIACIAL DÉL GUAYAS. Impuesto Adicional de Alca- 

bala. Nunero : cuarenta i seis mil seiscientos veinte i cuatro.



L 

Tesorería del li, Consejo Provincial del Guayas. Pors des mil 

seiscientos treinta i dos sucres, cuarenta centavos. lle reci- 

bido de Leonidas Plaza Cedeño, la suma de dos mil seiscientos 

treinta i dos sueres, cuarenta centavos, por concepto del Im 

puesto del uno por ciento adicional a la alcabala creado por 

Decreto Lersislativo de veinte i dos de Octubre de mil nove- 

cientos cincuenta i dos, para construcción y amoblamiento de 

escuelas , por transferencia de dominio del predio aporte para 

aunentar capital compañía: dos séptinas por ciento «Uno por 

ciento alcabalas. Aporte casas y solar número Uno A, manzana 

veinte i uno, ubicado parroquia Nueve de Octubre , Cantón Gue- 

yaquil, Afea: doscientos metros cuadrados cincuenta i cinco 

decímetros cuadrados. Código : diez -veinte i uno» Uno A.- 

Rol: s/n/- Situado en Clemente Pall6n oíímero mil quinientos o- 

cho. Que hace a favor de Inmobiliaria Enmepe €, Ltda. Por : no 

vecientos veinte i un mil cuatrocientos sucres, Guayaquil, 

siete de Septiembre de mil novecientos setenta i ocho. li. Con- 

sejo Provincial del Guayas. Una firma ilegible, pe. Econ. Wal 

ter Muzzio Uávila, Tesorero. 

  

MORA 

  

JUNTA Di BENEFICENCIA Di GUAYAQUIL, Alcabalas, Infrascrito 

Tesorero de la Junta de Beneficencia de Guayaquil, certifica: 

Que el señor Leonidas Plaza Cedeño, ha abonado en esta Teso- 

rería la suwa de dos mil seiscientos treinta i dos SUCresy, cua- 

renta centavos, según aviso número del Notario señor doctor 

Thelwo iia Torres y el detalle siguiente: Vendedor: Leonidas 

Plaza Cedeño. Compradors Inmobiliaria Emepe €. Ltda. Concepto: 

Inmueble. Calle C. allén. Parroquía Nueve de Gctubre del Can= 

tón Guayaquil. Valor de la venta: ndbcientos veinte í un mil



  

cuatrocientos sucrese. Impuesto uno por ciento adicional de 

alcabalas: dos nil seiscientos treinta i dos sucres, cuarenta 

centavos. lleferencia nuestro recibo de Caja nánero treinta i 

ocho mil trescientos doce. Guayaquil, treinta i uno de Agosto 

de il novecientos setenta i ocho. Junta de eneficencia de 

Guayaquil. Gustavo lllingworth Baquerizo, Yesorero.s llay un se- 
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INPLESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL, - Departamento 

de Comercialización» División de ¡:ecaudación, Infreso de Caja 

nícero dos mil quinientos cinco iCo-hombre: Inmobiliaria LME- 

PE Co. LTDA.- Fecha: Septienbre/ cuatro/ setenta i ocho. Códiso: 

cincuenta 1d08s2 cero unos diez. ubro: Impuesto uno por ciento 

adicional de Alcabalas. Valores: dos mil seiscientos treinta 

i dos sucres, cuarenta centavos, Total: dos mil seiscientos 

treinta i dos sucres, cuarenta centavos. Observaciones: Uno 

por ciento adicional de Alcabala .Comp. número mil trescientos 

cuarenta i sietes rotario: Doctor Thelmo Torres ». cheque tres 

seis seis dos tres cinco América. Son: dos mil seiscientos - 

treinta i dos sucres, cuarenta centavos. Empresa “Municipal de 

Azua Potable de £mayaquil, Cuatro de Septiembre de mil nove- 

  

cientos setenta i ocho. Pagado Ventanilla nfmero cinco. 

¿anicipalidad de iwayaquil. Jepartamento Financiero= Sección 

«entas. Alcabalas. Móímero: seis mil cuatrocientos sesenta i 

seis. Aporte para aumentar el capital de una compañía. Guaya- 

quil, veinte i nueve de Agosto de mil novecientos setenta i o- 

cho. .ecibí del señor Leonidas Plaza Cedeño, la suma de nueve 

cil doscientos catorce sueres, por impuesto de Alcabalas, co- 

rrespondiente a la venta que le hace a inmobiliaria pMEPE C,



Ltda., del predio urbano ubicado en la parroquia Nueve de Oc- 

tubre del cantón Guayaquil, consistente en inmueble en la ca- 

lle C. fallén - Código: diez- cero veinte i uno» Uno A, según 

aviso núnero.....o del hotario señor doctor Thelmo Torres C, 

siendo el valor real de la venta novecientos veinte mil su- 

cres, pero se cobra el impuesto sobre novecientos veinte i 

un mil cuatrocientos sucres por ser este avalúo de Catastro, 

con la siguiente demostración. ijo para los primeros nove- 

cíentos veinte i un mil cuatrocientos suecres: nueve mil dos- 

cientos catorce sucres. Suman: mieve mil doscientos catorce 

sucroS. Total. : nueve mil doscientos catorce sueres, Emitido. 

Roberto ispíndola Co, Jefe de ::entas "unicipales. Una firma 

ilegible, Tesorero ¡hnicipal,- Certificado : 1 infraserito 

Jefe de la sección ::entas, certifica que: los datos que cons- 

tan en el comprobante seis mil cuatrocientos sesenta i seis 

son correctos y que cl valor de nueve mil doscientos catorce 

sucres. incresó a Caja el dia Septiembre primero de mil nove- 

cientos setenta i ocho. Fecha up supra. El Jefe de lentas. Re 

Espíndola. 

Enmendado: otorgamiento-La-doninio-e-=CAPITAL=AlcÍvar-para=cer- 

    

ci 

tificado-iiibPbo=sucros-novente-novecientos- Entrel.:mil, únmen- 

dado: a Í 

Se otorgó ante mi; 

en fe de ello confíiero esta TERCERA COPIA QUE SELLO Y FIiMO - 

   

en Guayaquil, a siete de septiembre de mil no    
ta i ochos. 

 



CERTIFICO: “ue en el Diario "EXTRA" en su edición correspondien 

te al día Martes veírtiuno de Noviembre de mil novecientos seten- 

ta y ocho (Año 05 N2 24) se ha publicado el extracto de la escritu 

ra pública de Aumento de Capital y REforma de Estatutos de la com- 

paíifa de responsabilidad limitada denominada " INMOBILIARIA EMEPE 

C LTDA”, con la razón de su aprobación.» Guaya: ull, Noviembre 27 

de 1.978,- 

  

DOT FB + Que cen esta fecha y en cumplimiento e le erámsdo por el ser Inter» 

te de Cenpeñdas, a Resslución Ri” 5138, expeñíta el treve do les cerrietes, temb 

neta de su APROBACION, al mergen de la matrás 6 que se refiero la copia preceden» 

to. -Lgu lnmte, se tenó nota del Aumento de Cepital y Reforma de estatutos en la 

escritura de Constitución de 12 Compañía Immbiliaria IMBPR 0,Lida de Diciembre 

veintisiete de mil nerecientes setenta y siste. 

uuu! Serimbre 23 de 1.978 
    

   _HHÍEÉLMO RYTUORRES C. 
NOTAR IS NOVENO        

Certífico: Que en cumplimiento de la Resolución Ni RL-5438, expedida el 13 
Are 

de Noviembre de 1.978 por el Intendente de Compañías, hoy he inscrito es- 
rate Y O A A A o



ta escritura pública, la que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR 

Má DE ESTATUTOS de la compañía "INMOBILIARIA EMEPE C, LTDA.* de fo- 

   Certifico: Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 - 

del Código de Comercio, hoy se ha fijado y se mantendrá fijo en la + 

  

   

extracto de esta escritura páb icay- Guayaquil, Diciembre cinco de 

mil nálgcientos setenta y 2cbo.- El Registrador Mercantil.- 

    

       - ABOGADO HLETOS GBUEL A 
Registrador Mercantil dal 4 

  

    
de esta escrítura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el - 

Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975 por el señor Presi- 

dente de la República, publicado en el Registro Oficial número F 

878 del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, Diciembre cinco de mil 

novecientos setenta y ocho.- El Registrador M 

  

     

    
  

¡R ANDRADE 

  

ABOGADO HEETOR WATEL 

      

APORADE EISTOR MUgOT 
Regis 
   


